
Ilustre ColegiodeAbogados de Lima
Comité Electoral

RESOLUCION NO 09-2024-CE/CAL

Miraflores, 16 de enero del dos mil veinticuatro

VISTOS:

Las Actas de Asamblea Extraordinaria de fechas 11 y 21 de diciembre del 2023, Carta NO 118-
2023-CE/CAL de fecha 28 de diciembre de 2024, Carta NO 667-2023-CAL/SG de fecha 09 de
enero de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Comité Electoral del Colegio de Abogados de Lima, en concordancia con el artículo 490
del Estatuto del Colegio de Abogados de Lima, se encarga de organizar, dirigir y cautelar los
procesos para la elección de los Delegados a la Asamblea, Junta Directiva, Junta de Vigilancia y
los otros procesos que requiera el CAL, ya sea por mandato legal, por decisión de la Asamblea o

por acuerdo de la Junta Directiva. Para tal fin, y en ejercicio de sus atribuciones, aprobó el
Reglamento General de Elecciones 2023-2024 en la fecha 17 de octubre de 2023, la cual regula
todos los aspectos del proceso y ha sido modificado mediante la Resolución NO 02-2023-CE/CAL;

Que, en dicho cuerpo normativo, el artículo 920 del Reglamento General de Elecciones, establece

que, para la adjudicación del cargo de delegado ante la Asamblea, "corresponde a dos colegiados

que hayan obtenido la más alta votación en cada Mesa de Sufragio, de conformidad con el artículo
660 del vigente Estatuto de la Orden'

Con fecha 06 de diciembre de 2023 se convocó a Elecciones Generales para elegir a los
Delegados ante la Asamblea General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia. Posteriormente, se
llevaron a cabo asambleas extraordinarias el 11 y 21 de diciembre del mismo año con el fin de
modificar el Estatuto y ratificar dichas modificaciones. Estos acuerdos, modificaron los artículos
120 750 y sustituye el artículo 660 del Estatuto, los cuales se refieren a la conformación de la

Asamblea General, la conformación del patrimonio del CAL, en el que se incluirá el presupuesto
para los gastos del proceso electoral a cargo del Comité Electoral y la adjudicación del cargo del

Delegado a la Asamblea, aspectos trascendentales del proceso electoral;

Que, con el propósito de velar por la legalidad del proceso electoral en curso y cumplir con sus
funciones, el Comité Electoral solicitó mediante la Carta NO 118-2023-CE/CAL, con fecha 29 de
diciembre de 2023, copia de las actas de las asambleas extraordinarias del 11 y 21 de diciembre
de 2023, así como su publicación. Esta información fue remitida al Comité Electoral a través de
la Carta NO 667-2023-CAL/SG con fecha 09 de enero de 2024. El objetivo de esta solicitud es
actualizar las disposiciones legalizadas en el Reglamento General de Elecciones, de acuerdo con
las nuevas exigencias legales y dejar sin efecto cualquier aspecto que se oponga a dichos
cambios;

Que, conforme al artículo 80 del Estatuto del Colegio de Abogados de Lima, los colegiados están
obligados a cumplir el Estatuto y respetar el juramento otorgado. En este contexto, y en aplicación
de la Sexta Disposición Transitoria, este Colegiado, considera pertinente adecuar el Reglamento
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General de Elecciones con el fin de garantizar el normal desarrollo del proceso electoral, en
cumplimiento de los acuerdos ratificados por la Asamblea General Extraordinaria;

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR el Reglamento General de Elecciones, en concordancia con las

modificaciones realizadas en el Estatuto del Colegio de Abogados de Lima en las asambleas
extraordinarias del 11 y 21 de diciembre de 2023.

SEGUNDO: MODIFICAR el penúltimo párrafo del Artículo 920 del Reglamento General de
Elecciones del Comité Electoral, incorporándose a la Resolución, de acuerdo con el siguiente
texto:

ARTICULO 920.- DEL ACTO DE PROCLAMACIÓN

La adjudicación del cargo a Delegados ante la Asamblea corresponderá a los 75
candidatos que hayan conseguido la más alta votación, debiendo el candidato haber
obtenido no menos de 30 votos, conforme a los artículos 120 y 660 del Estatuto de la

Orden.

El caso de empate se decide por sorteo entre los que hubieran obtenido igual votación,

que será efectuado por el Comité Electoral, en audiencia pública para determinar el
candidato electo. (..

TERCERO: DÉJAR SIN EFECTO todas las normas que se opongan a la presente Resolución, a

partir de su entrada en vigencia;

CUARTO: INCORPORAR la QUINTA DISPOSICION FINAL. -

EI Comité Electoral del Colegio de Abogados de Lima contará con recursos asignados y

presupuestados para llevar a cabo el proceso electoral. Se abrirá una cuenta bancaria a nombre
del CAL en la que se depositarán los fondos correspondientes. Los pagos requerirán la firma

conjunta de al menos dos miembros del Comité Electoral.

El Comité Electoral es el responsable de establecer los términos y referencias y/o

especificaciones técnicas del servicio o bienes, para la indagación del mercado, selección y

contratación del proveedor que oferte, calidad y oportunidad, según las condiciones y términos
requeridos; para efecto de la cancelación del servicio recepcionado y/o bien adquirido, el Comité
Electoral deberá previamente dar conformidad. Al finalizar el proceso electoral, se cerrará la

cuenta y se rendirá balance detallado y justificado a la Junta Directiva, dando cuenta a la

Asamblea General.

QUINTO: PRECISAR que los demás aspectos del Reglamento General de Elecciones elaborado
por el Comité Electoral del CAL quedan vigentes y con plena validez y eficacia, a menos que, por

razones debidamente fundamentadas, la situación amerite una nueva modificación en beneficio
del normal desarrollo del proceso electoral.
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SEXTO: La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación.

SEPTIMO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicaciones e Informática Jurídica del CAL, la
publicación de la presente resolución, por un plazo de cinco (5) días, en el Portal Institucional y
en la ventana emergente de la página web, así como en los medios y redes de comunicación de
la Ilustre Orden (Twitter, WhatsApp, Facebook, etcétera).

OCTAVO: DISPONER que la Secretaría del Comité Electoral, publicite por el plazo de cinco (5)
días hábiles la presente resolución en el Panel o Periódico Mural del Comité Electoral, para
conocimiento de los miembros del gremio y público en general.

Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

80/90 cúz;pna

Dra. ANA MARÍA R ÁNÕêiflÀAÓÓ
Presidente el Comité Electoral

vote»de

NGEL. RONA
Secretario det Comité Eb
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